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Secretaría Municipal

BUIN, l 7 ¡6s.2021

DECRETO ALCALDICIO N"/ÚI)JVISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto AlcaldicioN'2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio No 12, de fecha 04 de enero de
2021, se aprueba el programa Oficina de Información Laboral (OMIL) 2021.

3.- El Memorándum N'970, de fecha 16 de agosto de 2021, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, mediante el cual al Administrador Municipal
decretar la actividad Ceremonia de Certiñcación 4to Medio Laboral, 1". Semestre 2021.
Se adjunta minuta de la actividad, días 30 y 31 de agosto de 2021,.

4.- La Insfrucción del Administrador Municipal para decretar lo
solicitado.

DECRETO.

1.- Autofcese la realización de la actividad Ceremonia de
Certificación 4m Medio Laboral, ler Semestre 2021, la cual se realizará los días Lunes 30
y Martes 31 de agosto de 202L desde las 18:00 a las 20:00 horas en el Centro Cultural
de Buin.

3.- Déjese establecido que el aforo de personas se rige de acuerdo
a lo establecido en el Plan Paso a Paso implementado por el Gobierno - Ministerio de
Salud.

A
ANOTESE, COMUNTQUESE Y IVES

I
).

MARTINI GORMAZ
\

G NIMO
SECRETARIO MUNICIPAL

I
(. L

o Alcalde
m5s.

DID
EC]!1U

E:\¡¡umerpe\ir..¡a\DEcREros2oró2020\arób.dó.^.úvfd"d6\202\c*m.c.rriña.ió¡4bMcdrot,bozt.l¿r§dÉ*.b.

MUl{ICIPALIDAD DE

dn

RA
RMUNI

ILUSTRE BUIII

:
tDAr.


